
2021-00148-00 
PRIVACION PATRIA POTESTAD 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 381 

Santiago de Cali, catorce (14) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

 

Realizado el estudio preliminar de la presente demanda de privación de patria potestad que 

correspondió por reparto, adelantada a través de apoderada judicial por la señora VIVIANA 

ERAZO ACEVEDO en contra del señor CHRISTIAN DAVID SUAREZ GUTIERREZ, observa 

el Despacho que presenta falencias que imponen la declaratoria de su inadmisibilidad a saber: 

a) Si bien la demanda fue presentada por la Dra. Diana Cecilia Bahamon Cortes en 

calidad de apoderada judicial de la señora Viviana Erazo Acevedo, se omitió allegar el poder 

que la faculta para actuar en el presente asunto, con las exigencias del inciso 1° del artículo 

5° del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

b) Omite acreditar que simultáneamente con la presentación de la demanda envió por 

medio electrónico copia de la demanda y anexos al demandado (inciso 4° artículo 6° Decreto 

Legislativo 806 de 2020). 

c) Omite indicar la forma en que obtuvo la información del correo electrónico y lugar de 

ubicación del demandado en la forma requerida por el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

d) En cuanto a los parientes para ser oídos, deberá atender el orden establecido en el 

artículo 61 del CC, y que sean tanto maternos como paternos, pues de los señalados en la 

demanda se omitió indicar el grado.  

Por lo anterior, el juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD instaurada 

a través de apoderada judicial por la señora Viviana Erazo Acevedo en contra del señor 

Christian David Suárez Gutiérrez. 

  

2. CONCÉDASE a la parte interesada un término de cinco (5) días hábiles para que 

subsane so pena de rechazo. 

 

3. ABSTENERSE de reconocer personería jurídica a la Dra. Diana Cecilia Bahamon 

Cortes por lo considerado. 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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